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Circular num. 5^66
De muformidaid cioai el au ti cuño 13 

del vágenfe RegdaimieinifcO' de Funcio- 
niañ'os de Adimanieitiracidia Laçai, de 
30 de maya de 1952, la Dáineocián 
Geneiral de Adm iaistrariion. Lo cal ha. 
wsaellitio otor'gair sai vásadio a las 
plainitflllaB de funcimairias de Ros 
Ayuaitiamifenitas que a couftiiinuacióin 
se peRadenan :

San Miguel del Arroyo
Uro plaza de secretario. Girado re- 

túbdutiya, 16.—Uaia plaza de auxiliar. 
Credo retribu-tivo, 5.—Uma pia®a de 
ailgiuialcdl. Grado reitributivo, 1.—'Uma 
¡baza de guarda rural!. Girado retri
butivo, 1.—iPtereomal con dediicaición 
3110 peirmaimeinte ; Una piaaa de se- 
puibtoriero. A extánguir. Jornada de 
tebajO', » urna hora 'diaria. Sueldo 
aroaR, 3.833,32 (pesetas.

Vega de Valdetronco
Uro piaaa de secretario. Grado re- 

Mbaitivo, 13.
Valladolid, 11 .de abril de 1966.—Eil 

gp^bennador civil, José Pérez. Busta- 
Rjainte.

Confederación Hidrográfica dei Duero

Abertura de la cobranza del canon 
^le ñego a los usuarios de las aguas 

del Canal de Tordesillas
■La Dirección, de esta Confedera

rán, ha fijado la, aipentura de la 
cebrianza' del canon de riego', corres
pondiste a la cairnpaña de 1965, a 
1^ usuairios de las 'aiguës del Caral 
áe Tordesállais.

■ Dil cha eoibranzia dará comi'en zo ¡el
1 día .25 diel presemte 'm'es 'de abrU, en 
1 lois lo'cailes de tos Ayumtamáenitos y 
,^ en tos- días que se 'detallan :
; Tordesülas, 'día 25-, a las diez de la 
i miañana..
i Torrecilla de la Abadesa, 'día 25, a 
i las diez de la mañana;.

ViUamarcálel, ¡día 26, a Ras diez y 
• treinta de la. mañana.
í San Miguel del Pino', día 26, a las 
| ouaitro 'de la tarde.
1 La recaudación, del término de 
j Tordiesillas, se efectuará en la refe- 
1 riida 'Ciudad, ‘Plaza de los Leonies de 
; Castilla', • número 13, loasa diel encar- 
Í gado del Canal.
: Lo que Se haice púbRáco' en“ €Site 
; periádieo oficial para general conoci- 
1 miento 'de tos interesados ide la zona 
regaible.

1 Valladolid, 5 de abril de 1966.—El 
i ingeniero' director, Juan B. Varela.

1.540

) ADMINISTRAGION MUNICIPAL
1 Ayuntamiento de Valla4olid

ANUNCIO

A los once días hábiles a conter 
del 'si'guíiente al de la pubUcaeión de 
este anuncio 'en lel “Boletín Oficial^ 
de la pirofvincia', se 'celebrará en es®^ 
Ayuntamiento, a tes doce horas, fe 
tercera subasta del. aprotvechamie^-’ 
to de resinaciión del monte ESiparrà- 

|gal, baijo el tipo de tesalción efe/ 
¡45.2'25 ipesletas.
j La fianza provietonal que se cons- 
itituirá, 'en la D'epasitaria Municipal 
Ide 'este Ayuntamilenito, les días labo» 
I rabies, 'sterá de 2.261,25 pfesettes, im- 

. porte 'dei cinco' por dentó de la 
tasaidón, que deberá ampliarse, por 
el que resulte remaitante, hasta una 

- suma igual al diiez por denito. de te 
: oantidad que' se comprom'ete. a satis- 
■ facer por el aproyechadniento objeto 
' de la sU'basta-.

Todas las (COnididones podrán exa-
1 minarse, en te Oficiailía Mayor del 
1 Ayuntaimilento, los días laborabiesi 
' durante tes horas de oficina y en te. 
í misma Dependencia, detoerán presen- 
i terse los pliegos hasta el día ante- 
jrior hábil al ’Sleñalado para te subas» 
i te', cerrándose el plazo de admisión. 
; de. pliegos^ a- te una 'de la- tarde.
i En dicha subasta^ se observarán 
¡ las normas contenidaB 'en el artícuto 
í 34 dea Reglamento de Contratación 
! de las 'Corporaciones Locales.
; MODELO DE PROPOSICION

í Don..., vecino de..., 'doimiailiada
■ en..., calle de..., número..., entierro, 
jde las cointíicitones que rigen p'ara el- 
i aproyechanniento de resinaición en 
¡el’ monte -Esparragal, cuya subasta^ 
jha sido anunciada' en d' “Boletín: 
i Oficial-” 'de te proviniaiia, de fecha...,
1 las acepte, y ofreae por te: misma. te. 
¡cantidad de... piesetas (en letra), ma- 
Í náfiestandO', baja su . responsa bili'dad, 
ino haliarse incurso en ninguna de 
ites ca urns de incompatibilidad o- in- 
¡ capaicidad - señaladas por- los artícu
los 4.« y 5." del, Reglamiento de GOn- 

i tratación de tes Corporaciones Lo-

1 _Valladolid, t; ^ de febrero de 1966.- 
jEl alcaide, MÍrtín Santos Romero, 
j: V^^ V?-’íi>^'^í 734-883 

U-S3ímt-—
L . - >-:--r.n^^R0iNUÑC

No hatoiéndose personado' en el 
aicto de ■clasificación y idedaraci'ón de 
solidados el mozo alistado' por este 
Ayuntemiento, para el remplazo ac~
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tuiai, Válentíai Paivesio G^iadio, m- 
cido en ©sitia villa ©1 ¡día 21 de mayo 
de 1945, hijo de Félix y de Julia, se 
le emplaza paira que compapezica, en 
el' -plazo de quince días, con la adveir- 
(bemciia que de no üidoenliO' se le itnami- 
ibará el conresaDionidiiientie expediente 
yde-^^íugio^- - ê - «K
j Cias^nuño, 10 Se abniil de 1966.— 
«El alcalde (ilegibiÆ).
! ' - 1 1.332-884 

t'^* js:05—1—
'U^-«.... . -■ -’*wH«|nTES

Para su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en Secretaría 
de este Ayuntamiento, los siguientes do
cumentos:

Arbitrio municipal de la riqueza rústica.
Arbitrio municipal de la riqueza urbana.
Derechos .sobre desagüe de canalones. 
Todos ellos. por<emplazo de ocho días.

i íMucientes', 23 dehnarzo de 1966.—EI 
¿alcalde, Victorino Gíl.

A4o^

- NAW®W ib REY

1.229-885

Pior oil presenite se hace público 
que formaido' el padrón municápaíl de 
¡baibiitaimtieis, 'don referencia al 31 dle 
diciembre de 1965, se haila expuesto 
al púbiliioo, jumtiaimientie con su cua
derno auxiliiair y iresúmenies, en la 
Seciretairía de este Ayuníta.miento, 
por el plazo de* quáince días, paira oír 
jecilaniaciones.

.' j. Nava" del ’ Ré^, 24 die marzo- de 
I" 1'966.--È1 ' aiicaldé, Maximino Pino.
' 1.117—886

Coarfeccioinaido ipor este Ayuntia- 
miiento el padrón die babiitiainities, 
referitío al 31 dle idiciembre de 1965, 
se baila etapulesto al público, œ la 
Secrebaría -de este Ayuntamiento, 
por lespaciO' de quince -días. Í 

-Ruieda,- 24 dle- -marzo de 1966.—EM 
alcalde, ■• Bduiardio Pérez. 1

1.141-887;

---------------------- 

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAIjbAI>0bID.—«NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 208 

de 1965, a instancia de don José Luis 
Barranco Iñigo, representado por el pro
curador don Manuel Monsalve Monsalve, 
contra don Antonio Echevarría Echeva
rría, cuyo domicilio se ignora, sobre re
clamación de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante se sacan a 
la venta en pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados:

Veinte barras de hierro macizo, redon
do, de 50 milímetros, de unas medidas de 
longitud de 3,90, 4,06, 3,95, 2,46, 3,37, 
5,16, 2,71, 4,83, 4,15, 4,05, 5,07, 4,35, 4,28, 
5,05, 4,88, 4,05, 4,88, 4,10, 2,85, y 4,10 
cada una, con un peso total aproximada
mente de 1.450 kilogramos, valoradas en 
en ocho mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas con veintisiete céntimos.

Seis barras de hierro macizo, redondo^ 
de 60 milímetros, con unas medidas de 
longitud de 5,52, 5,14, 5,17, 5,65, 6,14 y 
5,82 metros, con un peso aproximado de 
800 kilogramos, valoradas en cinco mil 
ciento noventa y seis pesetas con cincuen
ta y siete céntimos.

Importa el total de lo embargado cator
ce mil sesenta y dos pesetas con ochenta 
y cuatro céntimos.

La subasta es primera y se celebrará en 
este Juzgado el día veintisiete del actual, 
a las once de la mañana, y para tomar 
parte en ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ni tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Se hace saber que 
los bienes se encuentran depositados en 
don Francisco Sánchez Cantalejo, en la 
calle San José de Calasanz, número 13, 
de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y seis.—José Ma- 
jía ÁJya^^JxxEÓB. - El secretario, Antonio 
Jnfaníe.y ^e Sánchez Ortiz,

1.327-888

"VAbLAP-Oi^D-—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 45 de 1965, se 
sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía en el que se ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva que a continuación se trans
criben:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a diez y ocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. El ilustrísimo 

señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zalez, magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de esta capital, ha
biendo visto y conocido de los presenles 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de don Carlos García Fuentes 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el pro
curador don Joaquín Fernández París, 
bajo la dirección del letrado don Alfon
so Gago, contra don Luis y don Va
lentín Ozamiz Guarrochena, también 
mayores de edad y de igual vecindad, 
representados por el procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, bajo la 
dirección del leti'ado don Fernando Mu
ñoz Santos; don José Antonio García 
Alonso, mayor de edad y vecino de Ma
drid, representado por el procurador 
don Santiago López Alonso, bajo la di
rección del letrado señor Díaz Román, 
y la S. A. Compañía Ibérica de Urbani
zación, en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y

Fallo: Que estimando en parle la de
manda formulada por el procurador don 
Joaquín Fernández París, en representa
ción de don Carlos García Fuentes, con
tra don Luis y don Valentín Ozamiz 
Guarrochena, la S. A. Compañía Ibérica 
de Urbanización y don José Anlonio 
García Alonso, debo de declarar y de
claro:

lA Que por las obras ejecutadas por 
el actor deben abonar los demandados 
señores Ozamiz Guarrochena, a aquél, 
la cantidad de ciento cuarenta y ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesetas con 
setenta y ocho céntimos como resto del 
importe total no satisfecho.

2.° Que como compensación y actua
lización de precios deben abonar dichos 
demandados señores Ozamiz Guarro
chena, al actor el quince por ciento de 
la cantidad adeudada, lo que supone 
veintidós mil doscientas veintidós pese
tas con noventa y un céntimos.

.5.® Que tales demandados deben 
asimismo satisfacer el interés legal del 
total a partir de la fecha de presentación 
de la demanda. Condenándoles a estar y 
pasar por las anteriores declaraciones y 
hacer efectivas Ias cantidades menciona
das. Absolviendo libremente a los tam
bién demandados S. A. Compañía Ibéri
ca de Urbanización y don José Antonio 
García Alonso, sin hacer expresa conde
na en costas procesales.

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de la entidad demandada se no
tificará a medio de edicto que se inser
tará en ei «Bolelín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro del término 
de segundo día, lo pronuncio, mando y
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firmo.—Rafael Gómez-Escoiar. — Rubri
cado.

y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada 5. A. 
Compañía Ibérica de Urbanización, se 
expide el presente,

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
Rafael Gómcz-Escolar González.-El se- 
^riyiarlo. Antonio Infante y de Sánchez 
fel^^-^éí'íS f«» j 1.246-889

a^ MEDINA .pEL CAMPO 
'D^m**José bonaS^ndrés Sanz, juez de 

primera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.
Por el presente, que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia del procurador don 
Rafael Velasco Martínez, en nombre y re
presentación del Banco de Medina, S. A., 
contra don Eusebio Alonso Calles, sobre 
cobro de diez mil ciento cuarenta pesetas 
de principal, intereses y costas, para lo 
que fueron embargadas las fincas si
guientes:

Una casa en Carpio del Campo, seña
lada con el número 9 de la calle de Oné
simo Redondo, es de planta baja y consta 
de varias habitaciones, dependencias y 
corral; tiene una medida superficial de 
225 metros cuadrados, y linda por la dere
cha, entrando, con casa de Raimundo 
Luengo; izquierda, de Pascasio Jiménez; 
espalda, de Gregorio Manso y calle de 
Abelardo Jiménez, a la que tiene puerta 
accesoria. Inscrita al tomo 1.353, libro 81, 
folio 180, finca 5.376, inscripción primera; 
y ha sido tasada en la suma de treinta y 
cinco mil pesetas.

Pajar en Carpio del Campo, en la calle 
de Abelardo Jiménez, sin número; medida 
superficial 24 metros cuadrados. Linderos: 
derecha, entrando, calle de su situación, 
con la que forma esquina; izquierda, casa 
de Raimunda Luengo; espalda, de Gre
gorio Manso. Inscrita al tomo 1.353, libro 
81, folio 182, finca 5 377; inscripción pri
mera, y tasado en diez mil pesetas.

Total, cuarenta y cinco rail pesetas.
Para la subasta de referidas fincas se 

ha señalado el día diez-de raayo próximo 
venidero y su hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número 1 de la calle de Garaazo, de esta 
villa; advirtiéndose que para tornar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que la titulación ha sido suplida

por certificación del Registro de la Pro
piedad, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que todo licitador 
las acepta y queda subrogado con la res
ponsabilidad de las mismas, sin que se 
destine a su extinción el precio del remate, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

-Dado en Medina del Campo, a seis de 
abril de mil novecientos sesenta y seis.—
É^^Denérto'Andrés’-^anz,—El secretario, 
í^ia'liG'Eíémánde^A’'. '|

1.337-890

|.^Éá^ ^^ ^ PEÑÁlEL

Don Manuel Pérez-Minayo Urrutia, juez 
de primera instancia e instrucción de 
Peñafiel y su partido.
Hago saber: Que en el expediente gu

bernativo que. se sigue en este Juzgado 
con el número 4/1965,- para hacer efectiva 
por la vía de apremio la multa que le fue 
impuesta a don Pablo Modroño Pascual, 
vecino de campaspero, por el excelentísi
mo señor gobernador civil de Barcelona, 
en el expediente número 40690/63, de la 
Jefatura.de Tráfico de dicha Capital, por 
infracción del Código de la Circulación, 
he acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta por segunda vez, 
y con el 25 por 100 de rebaja que sirvió 
de tipo para la primera, los bienes embar
gados a dicho expedientado bajo las con
diciones siguientes:

. . 1.® La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 del 
próximo mes de abril y hora de las doce 
de su mañana.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .® No se admitirán licitadores que no 
hagan el previo depósito o consignación 
del diez por ciento de los bienes objeto 
de la subasta.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .^ Lina máquina de coser modelo se
creter, marca Sigma, número 776830, en 
perfecto estado de funcionamiento. Tasada 
en tres mil pesetas.

2 .® Una lavadora eléctrica,marea Iber
ian, número 2590, serie B-3, cilíndrica, de 
color blanco y en perfecto estado de fun
cionamiento. Tasada en dos mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de la esposa del expedien
tado, doña Paula Fernández Río, en el 
pueblo de Campaspero, donde podrán ser 
examinados.

Dado en Peñafiel, a veintinueve de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis.— 
Manuel Pérez-Minayo.—El secretario, C.

ÍAnuncic de| 1.295-891

Pago dífe:--j

ANUNCIOS OFICIALES
DELEGACION DEL GOBIERNO EN LA RED NACIONAL 

DE LOS FERROCARRILES ESPAÜOLES

Ex prop iaciones

ANUNCIO

Aprobados por Orden Ministerial 
de fecha il de junio de 1962 los 
«Proyectos de Electrificación de los 
trayectos Avila-Medina del Campo y 
Medina del Campo-Burgos-Miranda 
de Ebro (1.’ fase)», redactados por la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, incluidos en el Capítulo I 
del Plan Decenal de Modernización, 
referido al período 1964 a I973> 
ambos inclusive, cuyo primer cuatrie
nio. queda integrado en el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, apro
bado por Ley de 28 de diciembre 
de 1963, es de aplicación a las obras 
que para su realización se efectúen, 
lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo 20 de la mencionada Ley, 
quedando las mismas liberadas del 
trámite de declaración de urgencia en 
cuanto a las expropiaciones que tu
vieran que realizarse, pudiendo por 
tanto ser aplicados directamente los 
preceptos contenidos en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954) 
a partir de su norma 2/, y en los 
artículos concordantes de su Regla
mento.

En su virtud se comunica a los 
interesados incluidos en el resumen 
de propietarios que se inserta a con
tinuación, que el día 26 de abril 
de 1966, a las diez horas, tendrá lugar 
el levantamiento de las Actas previas 
a la ocupación de las fincas mencio
nadas, comenzando por la señalada 
con el número I.

Lo que se hace constar por el pre
sente anuncio, para que comparezcan 
los interesados o sus representantes 
legales, previniéndoles que podrán 
hacer uso de los derechos determina
dos en el artículo 52 de la citada Ley 
y concordandes del Reglamento de 
26 de abril de 1957, exhibiendo los 
títulos que justifiquen sus derechos 
de asistencia.

Madrid, 31 de marzo de 1966.—El 
delegado del Gobierno (ilegible).

1.244

1
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